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PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE DEROGA EL DECRETO 271/2012, DE 4 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE REGULAN LAS SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES DEL TERCER SECTOR EN EL ÁMBITO DE LA INTERVENCIÓN SOCIAL EN EL PAÍS VASCO. CONSULTA PÚBLICA PREVIA




De conformidad con lo establecido en el artículo 133.1 de la ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en el artículo 11 de la   Ley 6/2022, de 30 de junio, del Procedimiento de Elaboración de las Disposiciones de Carácter General, esta consulta previa tiene por objeto recabar la opinión de las personas y de las organizaciones más representativas potencialmente afectadas por la futura norma, acerca de: 

• Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa 
• La necesidad y oportunidad de su aprobación 
• El objetivo de la norma 
• Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias 
En cumplimiento de lo anterior, y con carácter previo a su elaboración, por medio de la presente, se invita a la ciudadanía y organizaciones representativas a que se pronuncien acerca de la información contenida en el anexo que será publicado en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Gobierno Vasco.

	Antecedentes de la norma

	Ley 12/2008, de 5 de diciembre, de Servicios Sociales

	Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa

	Dar seguridad al ordenamiento jurídico evitando una derogación implícita y clarificando de este modo, la normativa que , en el contexto de las subvenciones para el fomento de las actividades del tercer sector social en el ámbito de la intervención social en el Pais Vasco queda derogada.

	La necesidad y oportunidad de su aprobación

	La Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones establece en el apartado 1 de  su Disposición Final Primera, relativa a la Adaptación de las bases reguladoras de vigencia indefinida que las  bases reguladoras de ayudas y subvenciones de vigencia indefinida deberá adaptarse a lo dispuesto en la presente ley en el plazo de doce meses a contar desde la entrada en vigor de esta, transcurrido el cual, sin haberse materializado dicha adaptación, habrán de entenderse derogadas.
En cumplimiento de esta disposición se deroga el decreto citado estableciendo un régimen transitorio para los expedientes que estén en tramitación a la entrada en vigor  del decreto derogatorio.


	Los objetivos de la norma


	Derogar el Decreto 271/2012, de 4 de diciembre, por el que se regulan las subvenciones para el fomento de actividades del Tercer Sector en el ámbito de la intervención social en el País Vasco.


	Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias


	En tal contexto, la elaboración de una medida específica de carácter normativo se presenta como un instrumento que dará seguridad jurídica al ordenamiento vigente.
La alternativa hubiera sido no hacer nada y esperar a que, por el transcurso del plazo de los doce meses fijados en la disposición citada, el decreto 271/2012 hubiese quedado derogado.
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